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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO ~DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN-A LAS CARACTERfSTICAS TÉCNICAS 
DE DOS CONCESIONES OTORGADAS A FAVOR DE DIVERSOS CONCESIONARIOS QUE 
OPERAN ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA 

ANTECEDENTES 

l. Acuerdo de cambio de frecuencia de AM a FM. Con fecha 15 de septiembre de -
2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Acuerdo por el 
que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar él servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien de 
dominio público en transición a la radio digital" (el "Acuerdo de Cambio de 
Frecuencias"), derivado de dicho acuerdo los concesionarios señalados en el 
anexo 1 obtuvieron su autorización para operar una estación en la banda de 
frecuencia modulada. 

11. Autorización de cambio de frecuencia.- Mediante los oficios señalados en el 
siguiente cuadro, la ~xtinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, hizo del 
conocimiento los concesionarios, la autorización de cambio de frecuencia, en 
términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. ' 

IMPULSORA 
RADIOFÓNICA DE 

QUERÉTARO, 
LA INDUSTRIA Y EL XHKH FM 91.7 \ QRO. CFT /D0l /STP /7384/1 O 23/02/2011 

COMERCIO, S.A. DE 
c.v. 

RADIO SISTEMA DEL 
QUINTA 

2 BAJIO, S.A. XH LEO FM 105.1 NORIEGA CFT /D0l /STP /7347 /1 O 23/02/201 l 
GTO. 

111. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecuencia. Mediante 
\ diversos escritos, que se describen en el Anexo l de la presente Resplución, los 

Concesionarios informaron a la 0utoridad de la conclusión de los trabajos de 
instalación e inicio de operaciones y pruebas realizadas con motivo de las 
autorizaciones de cambio de frecuencia. 

IV. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi9iones de los 
artículos 60., lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), médiant~ el cual se creó el Instituto Federal de 

1 TéÍecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por 
objeto el desarrollo efüciente de la radiodifusión y las--telecomunicaéíones, 

1 
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V. Solicitudes de modificaciones técnicas. Mediante escritos recibidos en este Instituto 
en las fechas que se señalan en el Anexo 1 y en la siguiente tabla, diversos 
Concesionarios soliéitaron modificaciones a las características técnicas de 
operación para sus estaciones FM objeto del Acuerdo de Cambio de Fre~uencias, 
a efecto de cubrir de una mejor forma la población principal a servir, para lo cual 
adjuntaron la documentación legal y técnica correspondiente (las "Solicitudes"). 

/ 

/ Aumento de potencia 
IMPULSORA de operación. 

RADIOFÓNICA DE LA \ QUERÉTARO, 16/08/2013 INDUSTRIA Y EL XHKH FM 91.7 
QRO. 10/07/2018 Aumento de la 

COMERCIO, S.A. DE potencia radiada 
c.v. aparente. 

Cambio de ubicación 

\ de antena y planta 

RADIO SISTEMA DEL QUINTA 
t ransmisora. 

2 
BAJIO, S.A. XHLEO FM 105.l 

NORIEGA GTO. 
14/11/2012 

Aumento de la 
potencia de 
o eraclón 

VI. Solicitudes de opinión técQlca. Con fe9has señaladas en el Anexo 1 de la presente, 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión solicitó a la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos (la "DGIEET") adscrita a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER") ratificara las opiniones emitidas por 
la extinta Dirección General Adjunta de Trámites y Servicios de Radiodifusión (la 
"DGA-TSR") adscrita a la entónces Unidad de Sistemas de Radio y Televisión, en 
relación a las solicitudes de modificaciones técnicas de la estaciones XHKH-FM y 
XHLEO-FM. ' 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó eñ'el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicar;io; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley") el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 7 de diciembre de 2018. 

\ 

' '-

IX. Prórroga de las Concesiones en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radlodlfuslór¡,. El Pleno del Instituto, en los acuerdos indicados en Anexo 1, aprobó 
las Resoluciones mediante las cuales prorroga la vigencia de las concesiones para 
usar, aprovech~r y explotar comercialmente unq frecuencia ldel esp3kctro . 
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radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión so1s1ora en 
Frecuencia Modulada a favor de uno de los Concesionarios, con vigencia 
indicada en el mismo anexo. 

IMPULSORA 
RADIOFÓNICA DE 
LA INDUSTRIA Y EL XHKH FM 91 .7 

COMERCIO, S.A. DE 
c.v. 

RADIO SISTEMA DEL 
XHLEO FM 

BAJIO, S.A. 105.1 

-FECHADE · 
,. , ''ÉXPEDi9,ÓN DEL 

' P0BtACIÓN . . . muro DE 
PRINOPAL A REFRENDO DE LA . 
. SERVIR' . CONCESIÓN Y/O· 

ACUERDO.DE 
, PRÓRROGA ' 

VIGENCIA DEL TULO DE · 
. ,. PRÓRROGA DÉ LA : 
' 'éOÑéESIÓN . 

QUERÉTARO, 
QRO. 

P/IFT/120717/437 29/05/2015 29/05/2035 

QUINTA 
NORIEGA, 

GTO. 
P/IFT/310519/297 04/07/2016 04/07/2036 

X. Dictámenes técnicos. Mediante los oficios que se describen en el Anexg_ l, la 
DGIEET ratifico el dictamen emitido por la extinta DGA-DRAD adscrita a la entonces 
Unidad de ~istemas de Radio y Televisión, en relación a la estación XHLEO-FM y 
emitió el dictamen técnico para la estación XHKH-FM. 

XI. Opinión de la Dirección General de Aeronáutica Clvll. Con oficio indicado en el 
Anexo l, la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, emitió dictamen respectivo en relación al cambio 
de ubicación solicitado por la estación XHLEO-FM. 

XII. Solicitudes de monto de contraprestación. Mediante los oficios indicados en el 
Anexo 2, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión solicitó a la 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos(Orbitales adscrita a la UER, 
que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a 1~fecto de calcular el monto 
de la contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios con motivo de las 
solicitudes de modificaciones técnicas. 

XIII. Contraprestación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio IFT/222/UER/DGEERO/008/2019 y IFT/222/UER/DGEERO/027/2019 del 21 de 
enero y 9 de abril de 2019, la Dirección General de Economía del Espectro y 
Recursos Orbitales adscrita a la UER remitió los oficios 349-B-029 y 349-B-246 de 
fechas 17 de enero y 3 de abril ambos de 2019, emitidos por la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la 
"SHCP") mediante los cuales autorizó el monto de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el 
incremento de la población a servir derivado de las Solicitudes. 

Es importante señalar, que mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/0654/2019 de 
fe~ha 22 de marzo de 2019, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 
adscrita a la Unidad de_c;_oncesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de 
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Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER, el recalculo del 
monto contraprestación para la estación XHKH-FM a efecto considerar la vigencia 
restante de la concesión objeto de la Solicitud, la cual fue atendida mediante 
oficio IFT /222/UER/DG-EERO/026/2019de fecha 28 de marzo de 2019. 

f;n virtud de lo anteriormente señalado y, 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Cónstitución Política de los Estados Un-iaos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un 
órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el ' 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en la Constitución y en los términos que fijen 'las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así5omo del acceso a infraestructura ~tiva, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y 7o. de la propia Constitución. 

! 
Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en 'materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de---forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
compe@ncia y la libre concurrencia e; impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y ,, a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan 
a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

1 

1Por su parte, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, señala que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto continuarán su trámite dnte éste en términos de la- legislación aplicabl~ al 
momento de su inicio. 1 

Así, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, 1trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la-entrada 
en vigor del r:nismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno 
del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recu'rsos orbitales, los servicios satelitales, las redes 
de telecomunicaciones y la prestación de I los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

/ 
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En este sentido, conforme a los artículos 32 y 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico, 
corresponden originariamente a la -Unidad de ,Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, la facultad de tramitar y en su 
caso, autorizar cualquier cambio que afecte las condiciones de propagación o de 
interferencia, así como las modificaciones a las características té9nicas de las estaciones 
radiodifusoras que presenten los concesionarios en materia de radiodifusión, 

I
para 

someterlas a consideración del Pleno, previa opinión de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico. 

En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene á su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de- las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar la modificación a las características técnicas respecto de las - -concesiones para usar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo d~. gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra facultado para resolver las solicitudes de 
modificaciones técnicas que nos ocupan. 

Segundo. Marco jurídico aplicable a las Solicitudes. El artículo 155 de la Ley FederaL,de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") señala que es competencia de este 
Instituto aprobar las modificaciones a las características técnicas de las estaciones 
radiodifusoras acorde a las disposiciones legales, reglamentarias, así como a las normas 
de ingeniería generalmente aceptadas; por su parte el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley, establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y 
procedimientos que hayan Iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera 
p_articular, el referido precepto establece lo siguiente: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establee/dos 
en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de Junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo 
Transitorio del presente Decreto. " 

\ 

Énfasis añadido 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los asuntos que se ubiquen en ese 
supuesto, deberá realizarse, conforme a lo señalado en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, que a la letra indica: 

"StPTIMO. [ ... ] 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federáí de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación apllcable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos proc edimientos, sólo podrán ser impugnadas en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

( ... )" 
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Énfasis añadido. ( ... )" 
1 

Bajo esa tesitura, de la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende 
que el Decreto de Ley al reconocer en dispoyiciones transitorias la aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la presentación de las solicitudes, atiende al 
principio de no retroactividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de 
nuevos fequerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes de modificaciones 
técnicas que realicen los concesionarios a las instalaciones de las estaciones 
radiodifusoras resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Rad)o y 
Televisión ( la "LFRlV") y demás disposiciones aplicables vigentes en el momento del inicio 
de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decretó de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a apliQ__ar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. 

De manera particular, para la tramitación y evaluación de las solicitudes de 
modificaciones técnicq_s de las Concesiones deben observarse los requisitos 
determinados en la legislación aplicable al momento de su ingreso, esto es, aqL¿,ellos que 
para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
establece la LFRlV. \ 

\. 
Es lmportante destacar que en términos del Artículo Tercero Transitorio del Decreto de Ley, 
el contenido del artículo 41 de la LFTRV no contraviene lo establecido en el 9rtículo 155, 
de la Ley el cual dispone: 

"Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras v sus equipos complementarios se construirán, 
instalarán v operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo 

\ 

con lo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, las normas oficiales 
mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente aceptadas v las 
demás disposiciones aplicables. Las modificaciones a las características técnicas se 
someterán a la aprobación del Instituto. 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o 
instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte a las c0ndiciones de 
propagación o de interferencia, el Concesionario deberá presentar solicitud al Instituto 
acompañada de la opinión ' favorable de la autoridad competente en materia 
aeronáutica." 

Ahora bien, respecto a la normatividad técnica resulta aplicable la "Disposición Técnica 
IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos par a la instalación y \ operación de 
estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 A 108 MHz" (la "Disposición Técnica 
IFT-002-2016"), el cual es un instrumento de observancia general por el que se r1gulan las 
especificaciones de carácter técnico para la instalación y operación de las-estaciones 
radiodifusoras. 

\ 

./ 
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En atención a lo anterior, es importante puntualizar lo establecido en el párrafo primero 
del numeral 11 .3 de la Disposición Técnica IFT-002-2016, que a letra señala: 

"11.3 ESTRUCTURA 
Para la ubicación y erección de cualquier soporte estructural de antena que ha de 
utilizarse por una nueva Estación de Radiodifusión Sonora en F.M. o para el cambio de 
ubicación de ~ a existente, el interesado deberá obtener autorización de la autoridad 
competente en materia de aeronáutica así como del Instituto. La autoridad competente 
en materia de aeronáutica dictaminará sobre la máxima altura permitida y la ubicación 
del soporte estructural de las antenas, para evitar que representen un obstáculo a la 
navegación aérea, y el Instituto dictaminará sobre el sitio de transmisión para prever que 
no se provocarán problemas de Interferencias Perjudiciales a otras estaciones de 
radiodifusión previamente establecidas o planificadas" 

Ahora bien, por lo que respecta a 10 senalado en el numeral 11 .4 de la misma Disposición 
Técnica IFT-002-2016, el Concesionario deberá considerar d iversos aspectos para la 
ubicación de la estación tales como: la elección del sitio, la altura del sistema radiador y 
considerar que no existan interferencias en caso de que el sistema radiad6r vaya a 
ubicarse a una distancia de 70 metros o menos de otras estaciones de radiodifusión 
sonora de FM, o de estaciones de televisión en canal~s adyacentes a la banda de 
radiodifusión sonora de 88 a 108 MHz. 

En ese tenor, el Instituto fijará lbs características técnicas en las que deberán operar las 
estaciones de radio para el adecuado funcionamiento a fin de que los concesionarios 
brinden servicios eficientes y de calidad. 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforrrie a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como lo es el 
de radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contrapresta6ión 
económica. 

Tercero. Análisis de las Solicitudes de Modificaciones Técnicas. De la revisión al marco 
legal aplicable, se advierte que los requisitos de procedencia que deben cumplir los 
Concesionarios que soliciten modificaciones a los parámetros técnicos autorizados son: 

1 . Presentar por escrito su solicitud al Instituto, en la cual indique la 
modificación técnica que requiere, debiendo acompañar la documentación 
técnica consistente en estudio de pr~dicción de Áreas de Servicio (AS-FM), 
Plano de Ubicación (PU-FM), Opinión favorable de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, en su caso, Proyecto de Operación Múltiple (POM-FM). 

2. Comprobante de pago de derecho-$ en términos 1de la Ley Federal de 
Derechos, vigente al momento del inicio del trámite. 1 
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Visto fo anterior, los Concesionarios presentaron por escrito su solicitud acompañada de 
la documentacidn técnica cumpliendo con los requisitos de procedencia establecidos 
en las disposiciones legales aplicables, como se puede observar en el Anexo l que integra 
la presente Resolución, así como con el comprobante de pago de derechos conforme a 
la cuota correspondiente dispuestas en la Ley Federal de Derechos vigente al momento 
en que se presentó)a solicitud, por conceptos de estudio y en su caso autorización de las 
solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y llegales de los títulos 
de concesiól'il. 

Asimismo, conforme a lo señalado en el A'ntecedente XI de la presente Resolución, la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, mediante oficio señalado en el Anexo l aprobó el emplazamiento del 
soporte estructural en las coordenadas a que hacen referencia el concesionario de la 
estación XHLEO-FM con la altura en metros sobre el nivel del terreno. -

( 
Por lo antes expuesto, con diversos oficios señalados en el Anexo 3 Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Esfudios Técnicos de la UER emitió el dictamen a que se refiere 
el Antecedente X precisando qt:Je las modificaciones técnicas solicitadas para las 
estaciones XHKH-FM y XHLEO-FM son técnicamente factibles, asimismo realiza 
observaciones específicas.; es importante señalar que el dictamen de la estación XHLEO
FM fue ratificado por la DGIEET adscrita a la UER. 

Por otra parte, la DGIEET de la UER señaló que el impacto de la operación con las 
características técnicas solicitadas en las estaciones que nos ocupan, representarían un 

"' incremento en el área de servicio autorizada, con lo cual brindarán servicio adicional a 
una mayor población, dando como resultado un incremento en el número de habitantes 
contenidos en el contorno de servicio audible de 7 4 dBu, tal como se señal<sm en el Anexo 
2. 

- \ 

En este sentido, considerando que como resultado de las modificaciones técnicas 
solicitadas por los Concesionario se advierte un incremento en la cobertura poblacional 
de habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 7 4 dBu y que Jon ello se 
modifica el valor de los factores que fueron~considerados y sirvieron de base para 
calcular el monto de la contraprestación que realizó por el cambio de frecuencia de AM 
p FM en términos del Acuerdo de Cambio de Frecuencia y para determinar el monto de 
contraprestación por la vigencia de la prórroga que fue aprobada por el Instituto; es 

\ 

preciso realizar el cálculo de la contraprestación por el impactos de las características 
técnicas solicitadas, el cual det:Yerán pagar los Concesionarios en términos del marco 
legal aplicable. 

1 

Cuarto. Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de 
las Concesiones de las cuales solicitaron su modificación técnica de operación, en 
términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, constituye un bien 
del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio público de radiodifusi~~· ~ 
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El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarc9-ciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia -y 
honradez para satisfacer los objeJiv6s a los que estén destinados. 

' 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de seNicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que 
será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado . 

./ 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio_de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe qonsiderarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del gén'ero enajenaciones; por lo que en caso 
de cualquier modificación técnica a la características de operación de las est9ciones 
que impliquen un_ incremento en el área de servicio que el Estado concesiona, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

De conformidad con los principios constitucionales y la normatividad aplicable a las 
concesioñes de bandas de frec~encias del espectro rddioeléctrico que nos ocupan, es 
posible establecer una contraprestación que debérá ser pagado por los Concesionarios 
como requisito previo a la modificación técrica de su concesión. 

Asimismo, es notable señalar que las Solicitudes de modificación a parámetros técnicos 
versa sobre estaciones de radiodifusión que transitaron de la banda AM a la de FM en 
términos del Acuerdo de Cambio de Frecuencias, y que dicho cambio estaba sujeto, 
entre otros, al pago de una contraprestación económica, en términos de lo señalado en 
el Artículo Cuarto y Quinto de dicho acuerdo que indica lo siguiente: 

i 
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"CUARTO. La Comisión analizará que las solicitudes de cpmbio cumplan con los req"1isitos 
establecidos en el presente acuerdo y, de ser así, requerirá a los concesionarios el pago de 
la contraprestación económica que se deberá cubrir por el cambio de frecuencias. El 
monto de la contraprestación será determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a propuesta de la Comisión, debiendo tomar en cuenta: referencias de los 
Ingresos, costos y márgenes de la Industria por población cubierta las especificaciones 
técnicas del proyecto, Incluidos los programas y compromisos de lnvers/ón;_e/ plazo restante 
de vigencia de la concesión re~pectíva; el valor del mercado de la publicidad, y otros 
referentes que permitan determinar el valor de una estación de FM. 

QU/NTO.-Una vez cubierto el pago de la contraprestación económica pare! cambio de la 
frecuencia o, en el caso de los permisionarios, acreditados los requisitos establecidos en el 
resolutivo Tercero del presente Acuerdo, la Comisión remitirá a la Secretaría la opinión 
favorable a la solicitud, quien procederá a realizar el cambio de frecuencias 
correspondiente. " 

Énfasis añadido. ( ,,--

/ 

En ese sentido, es relevante señalar que de igual manera uno de los factores a considerar 
de conformidad con el Acuerdo d~ Cambio de Frecuencia en concordancia con el 
artículo 134 de la Constitución, es el cálculo del monto de la contraprestación de acuerdo 
a la población cubierta de acuerdo con las características técnicas de operación de 
cada estación. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que la autorización de cambio de frecuencia 
de AM a FM para los casos que nos ocupan se otorgaron en el año 201 O y 2011, razón por 
la cual el Concesionario considerando que con el citado cambio y con las características 
de operación autorizadas, dejo de brindar el servicio de radiodifusión a diferentes 
poblaciones con la operación de la estación en la banda de FM, razón por la cual solicitó 
la -qutorización para modificar sus características técnicas a fin de asemejar o cubrir el 
área de cobertura que tenía concesionada c0n la estación en la banda de AM, esto es, 
la contraprestación se fija por el incremento de la población a servir derivado de lss 
modificaciones técnicas solicitadas. 

Derivado de lo anterior, el procedimiento de determinación del pago de una 
contraprestación por la modificación técnica de su concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial debe 
realizarse conforme al artículo Sexto Transitorio del De.creto de Ley en relación con el 
segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 
como se indicó en el Considerando Segundo de la presente Resolución. 

I 
En razón de lo señalado en el párrafo que antecede, la UER con fundamento er=i el artículo 
29, fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto, solicitó a la SHCP la autorización de los 
aprovechamientos correspondientes a las modificaciones técnicas de las concesiones 
que nos ocupan; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficios 349-B-029 y 349-B-246 de 
fechas 17 de enero y 3 abril ambos de 2019, emitido por la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la SHCP, autorizó el monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que le corresponde cubrir a los Concesionarios por el incremento de la 

/ 
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población a servir derivado de las modificaciones técnicas solicitadas respecto de las 
concesiones para usar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio dE? radiodifusión sonora. 

I 

En ese sentido, es relevante señalar que' en dicho cálculo debe considerarse también el 
periodo de vige"1cia resfcmte de la Concesión. 

En específico, en el oficio 349,-B-246 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"(. .. ) 

1. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces 
Cofetel usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita 
opinión/autorización sean consistentes con los que en su momento calculó la extinta 
Cofetel de tal forma que se estima el valor de mercado de cada concesión con base en 
las características particulares que tiene cada concesión en cuanto a la población 
servida, sus características técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

-
2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión 
de radio que se han cobrado en México a partir de 2009h an utilizado el mismo valor de 
referencia (que se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) y la misma metodología de cálculo./ 

3. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 
millones de habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y 
áreas metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

4. Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT 
utiliza, se logra que, al considerar la población servida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. 

5. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde 
al Censo de Población y Vivienda INEG/ 201 O y para el cálculo del Factor Económico se 
utilizaron los valores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (/NEGI), toda vez la 
información de dicho censo contiri¡úa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación 
consistente en el número de habitantes cubiertos por la esta9 ón concesionada con 
calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM), se logra que el aprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

l . Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se tr0te de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características que se encuentra definido en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM. 

8. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos ~ 
por los cuales se solicita opinión/autorización, se justifica en razón de que refleja el valor 
de mercado de las concesiones en las que además de la población servida se tome en 
cuenta el potencial económico de la co9ertura que se concesiona. En donde a mayor 
actividad económica del sector produétivo de la zona concesionada, el valor de las 
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concesiones resulta más grande, en donde los incrementos en el Factor Económico 
reflejan el incremento en los ingresos potenciales que las empresas pueden recibir. - ) 

9. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable Jo 
dispuesto en el artículo 17-A de/1 Código Fiscal de la Federación (CFF) que señala que el 
monto de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo 
de los cambios de precios, por lo que resulte;, aplicable el fndice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) de enero de 2019 que corresponde al mes anterior a la presentación 1 

de solicitud de autorización, partiendo de los valores de referencia que corresponden a 
diciembre de 2005. 

1 O. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el 
' artículo 17-A del CFF, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 

tomando en cuenta el poder adquisitivo· de la moneda a la fecha. De esta forma, el 
Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior 
implicaría que el Estado recibiera un importe que no reflejaría el valor del bien 
concesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en 
momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal 
de la Federacidn (CFF). 

---- \ 
11 . Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el 
Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por 
la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el 
Valor de Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la 
contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el 
artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valer de Referencia y con ello se logra 
que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma proporción la 
actualización por inflación. 

12. Que el valor de refere12.cia actualizado con el INPC de enero de 2019 es de $1.0669 
pesos por habitante po[ estación de radio FM, para concesiones con una vigencialde 20 
años. Este valor de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por el IFT, 
refleja el valor actual que cada radioescucha pot8incial aporta al valor de mercado de 
la concesión de radio y se ajusta de acuerdo al periodo de vigencia restante de cada 
título de concesión, contado a partir del 15 de febrero de 2019. 1 

14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a 
que, los concesionarios presentaron su solicitud de modificación técnica con anterioridad 
al Acuerdo del Pleno del IFT No. P/IFT/061217822 celebrado el 6 de diciembre de 2017, 
donde se declaran desiertos los Jotes no asignados durante el proceso de Licitación IFT-4, 
realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro radioeléctrico 
para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM, y ps>r lo tanto, 
se da por terminada la Licitación IFT-4, por lo que en el momento de presentar su solicitud 
aún no se contaba_con una referencia de mercado final a partir de la licitación tal como 
Jo señala el inciso V del artículo 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y es la misma metodología que se utilizó pafá calcular el monto de los 
aprovechamiento autorizados en 27 de junio de 2017, mediante oficio 349-8-645. 

16. Que de conformidad a Jo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras 
titulares de las concesiones iniciaron el proceso de solicitud de modificaciones técnicas 
de ,sus títulos de concesión con anterioridad a la integración del Instituto Federal de 

I Telecomunicaciones. I \ --

( .. .) 

Página 12 ~ 



\ 

Los aprovechamientos sobre los que se emite la presente autorización están actualizados 
por inflación al mes de enero de 2019, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos por inflaclón con base en el NPC más reciente disponible a la fecha 
de la entrega de las modificaciones técnicas a los títulos de concesión. 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
incremento en la población servida con calidad auditivo, de las 2 concesiones, 
autorizados mediante el presente oficio, se muestran en los anexos B y C que forma parte 
del presente ofieio. 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la presente autorización deberá 
realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero 
correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de autoriz9ción de las 
modificaciones técnicas que se realicen a los títulos de coAcesión respectivos y son 
adicionales a los montos que corresponde pagar por concepto de la pr& roga de 
concesión que en su caso aplique. 

Los montos calculados para los aprovechamientos autorizados, mediante el presente 
oficio no incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para 
proporcionar servicios de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

/ 

Los aprovef hamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión 
que pueda involucrar un incremento en su valor, como lo pueden ser una extensión en el 
plazo, ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá 
solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto 
realizar algún cambio en las concesiones que incremente su valor. 

( .. .) " 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación (C)= 

Donde: 
J 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor 
Económico (FE)+ Factor Técnico (Fl)) 

Contraprestación (C): es el monto en pesos mexicanos que el Concesionario deberá 
pagar por concepto de incremento en la población a servir derivado de las 
modificaciones técnicas, monto que es calculado por el Instituto utilizando los siguientes 
elementos: 

• Valor de referencia (VR): Refleja el valor actual que cada radioescucha potencial 
aporta ól valor de mercado de la concesión de radio y se expresa en pesos por---
habitante. 

• Población (P): Es el número de habitantes que reside. en el contorno audible de la 
estación concesionada que recipe la señal con calidad auditiva. En el caso de 
estas modificaciones técnicas se considera únicamente el incremento en el 
número de habitantes qu~ resulta de dichas modificaciones. 
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• Factor Económico (FE): Este factor se utiliza con el fin de que el monto del 
aprovecha~miento refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se
concesiona para el servicio de radiodifusión, 

~ \ 

• Factor Técnico (Fl): Este factor se utiliza coQ_kl objetivo de que el monto de la 
contraprestación refleje las características técnicas de la estación que se 
concesiona, 1 

En ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el 
periodo de vigencia restante de la Concesión. 

Valor de referencia 

'· 
En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para 

1 estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM con 
vigencia de 12 años. 

'· 
Pa~a las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más oajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. 

\ 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM el IFT lo actualizó por inflación con 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el Diario 
Oficial de la Federación por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo 
a lo establecidQ__en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 
2005 fecha en la que está actualizado el Val9r de Referencia de $0.50 pesos por 
habitante, a enero de 2019, INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de 
opinión del IFT. Además ,el Valor de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia 
restante de cada una de las concesiones que se tiene previsto modificar, mientras que 
en el caso de las concesiones que se encuentran ya vencidas y en proceso de prórroga 
el periodo utilizado es de 20 años, tierhpo por el que se concede la prórroga, este ajuste 

' se realiza mediante la metodología de Valor Presente Net~ dado que el plazo de la 
vigencia restante es distinto para cada concesión, el valor económico que representa la 
modificación técnica de las condesiones también lo es, por lo que el este ajuste busca 
que las diferencias en la vigencia de las concesiones se reflejen en el monto de la 
contraprestación, 

( 
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Por lo tanto, la actualización por inflación el IFT la realizó de la siguiente manera: 

INPC enero 2019 
Factor de actualización = INPC diciembre 20 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 60.2503 
INPC enero 2019 = 103.1080 

Por lo tanto: 

103.1080 
Factor de actualización = 

60
_
2503 

= 1.7113 

/ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido 
en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a enero de 2019: 

VR enero 2019 = VR diciembre 2005 * Factor de actualización 

Sustituyendo: 

/ 
VR enero 2019 = $0.50 * 1.7113 = $0.8557 

-----Conforme\a la fórmula establecida parG1-el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 
Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la 
contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor d_§¡. 
Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación estimada refleje en la 
misma proporción la actualización por inflación. 

Mientras que para reflejar en el monto de la contraprestación el tiempo restante de la 
vigencia de las concesiones, el IFT realiza un ajuste por el periodo de vigencia, utilizando 
como ejemplo un periodo de vigencia de 20 años, a continuación se muestra en que 
consiste este ajuste: 
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Dado que el\valor de referencia obtenido de $0.8557 es aplicable para el cálculo de una 
contraprestación a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con la 
siguient~ fórmula: 

VRn * i 
Pago a~ual = 1 _ (l + o-n 

Donde: 
/ 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a enero de 2019 
($0.8557) 1 

1 

i - es la tara de descuento real anual (10.11 %) 
n - es el periodo que se quiere anuali:z:ar (12 años) 1 

Sustituyendo: 
----- / 

$0.8557 * 10.11 % 
Pago anual = 1 _ (l + 10.1l %)_12 = $0.1263 

Para obtener el valor de referencia para una vigencia de 20 años, se debe utilizar la 
siguiente fórmula : 

/ Pago anual * [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = . 

i 

Donde: 

/ 

i - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) 

n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

Sustituy~ndo: 

$0.1263 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor Actual = 10.ll% = $1.0669 

/ 
/ 

) ' 

De esta forma, el Valor de Referencia que el IFT utiliza para establecer el monto de los 
aprovechamientos por concepto de la modificación técnica en los títulos de 1concesión 
por las que se1 solicita autorización es de $1 .0886 pesos por habitante para concesiones 

, con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3705 pesos po__i:__ habitante para 
concesiones con vige~cia de 20 años para estaciones AM . 

) 
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• Población servida 
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Representa los habitantes cubiertos pqr la estación concesionada con calidad auditiva. 
La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar 
la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la disposición 
IFT-001-2015 para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición IFT-002-
2016 para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de población 
servida, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene coberturas 
distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada 
concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al número 
de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población de 
cobertura de la concesión. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado para la predicción 
de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja el área que 
comprende el contomo audible mediante un método de predicción de propagación, y 
que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de carácter 
técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una 
vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en el software 
los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del INEGI del año 
201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número de habitantes 
contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe destacar que la 
población servida será la misma para cualquier concesión siempre y cuando no exista una 
actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

• Factor Económico 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que-además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

1 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividbd comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
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ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción 1 per cápita, 
conforme al INEGI. / I 

-
Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del ml:J,nicipio de la localidad principal a servir con base en lcf'· 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y Vivienda 
INEGI 2010. 

Valor Bruto de la Producción per cápita = 
r 

Donde: 

PBT 
PPS 

PBT- es !°'Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a S'ervir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

Vaior pE:).rscóplt9 d~l a"' -:_:_ .. ' __ ,,-' -, .. ( 
· proquc9lón · bruta (mlles de 

-~-
FE :Rango 

pesqs).,,.~ -- ~1-~ ' 
'• 

¡', - i-.<-,,«; -·-
._, 

O.• 

l a 10 l 1,0 

10 a 20 2 1.2 

20 a 30 3 1.4 
30 a 40 4 1.6 
40a 100 5 1,8 

mayor a 100 6 2.0 

\ 
Una vez calculado el Valor Br~to de la Produccióa per cápita se localiza en la tabla 
anterior el rango a que corresponde y por lo tanto el Factor Económico a utilizar para el 
cálculo dé' la contraprestación. 1 

Así, para u~a concesión con las mismas características técnicas y misma población de 
cobertura entre mayor sea el Factor Económico may9r es el monto de la con~raprestación \ 
incrementándose en la misma proporción, esto debido a que mejores niveles económicos 
de la población. 

( 
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• Factor Técnico 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se conceslona 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 

1 

protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adlmenslonal con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Disposición 
y la siguiente tabla. 

Altura del centro de 
) 

Máxima : · · rddlacló!'1 de la ' 
,. 

. -Contorno Factor 
. 

Clase ·•· Poténcla ántena sobré-el ,·. 

radiada (k.Vtl) terreno promedio 
Protegido (km) .· técnico 

,! 
··º· ' . (m) .., ~ 

A 3 100 24 0.53 
AA 6 700 28 0.62 -
Bl 25 700 45 l 

B 50 150 65 1.44 
.Cl 700 300 72 1.6 
e 700 600 92 2.04 
D 0.02 30 n.d . 0.1 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la autorización de 
la SHCP respecto de los montos de la contraprestación que le corresponde cubrir a los 
Concesionarios por las modificaciones a las características técnicas de las frecuencias 
del espectro radioeléctrico que tienen conceslonadas, ascienden a las cantidades que 
se encuentran precisadase n el Resolutivo Segundo y en el Anexo 2, mismos que deberán 
ser enterados, en una solo exhibición. / 

Para dichos efec'tos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
~contados a part ir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución, 
para exhibir ante este Instituto el comprobante de pago con el cual acrediten haber 
realizado el entero de la contraprestación que ha quedado determinada, referidas en el 
Anexo 2 de la presente Resolución. 

El plazo señalado en el párrafo anterior para la exhibición del comprobante de pago de 
la contraprestación, podrá ser prorrogables por una sola ocasión, en términos q_e lo 
establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

\ 
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Una vez acreditado el pago de la contraprestación referida, surtirá efectos la presente 
Resolución que autoriza la modificación de los parámetros técnicos de las estaciones, con 
distintivo de llamada, -y población principal a servir que se indican en el Anexo 3 de la 
presente Resolución. / 

Finalmente, es importante señalar que este Instituto se encuentra imposibilitado para 
autorizar el pago en parcialidades de la contraprestación que ha quedado determinada 
considerando que la naturaleza jurídica de las contraprestaciones por el uso del espectro 
radioeléctrico en la modalidad de radiodifusión sonora, así como, la de su prorroga o, 
autorización de modificaciones técnicas, corresponde a la de aprovechamientos, tanto 
en su configuración jurídica, como en su tratamiento financiero, acorde a lo establecido 
por los/ artículos l O y 12 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017 y 3º del Código 
Fiscal de la Federación; en ese sentido, por lo que hace al pago de la contraprestación, 
esta debe realizarse en una sola exhibición. 

Dicho lo anterior, con fundamento en los artículós 6 Apartado B, fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto, así como el artículo Séptimo 
-Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,,--en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 1, 99, l 00, 155 y 156, 
así como Tercero y Sexto Transitorios de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; Disposición Técnica IFT-002-2076, Especificaciones y Requerimientos para la 

"--- Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
Modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 MHz publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de 2016; 1, 3 y 16 fracción X, 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34/ fracción 
XIV de) Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones,' este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO. Se autorizan las modificaciones técnicas solicitadas a los títulos de Concesió,,n 
de las estaciones radiodifusoras que se describen en la siguiente tabla, mismas que 
deberán operar de acuerdo a las características y especificaciones técnicas que se 
indican en el Anexo 3 de la presente Resolución. 

RADIO SISTEMA DEL 
BAJIO, S.A. 

XHKH 
FM 

91.7 

XHLEO 
FM 

105. l 

QUERÉTARO, 
QRO. 

QUINTA 
NORIEGA, GTO. 

25kW 

3kW 

Nota: horario de funcionamiento 24 horas de ambas estaciones. 

Bl 

Bl 

CaUe Hulztepec 
No No. 301, Col. Las 

Dlrecclonal Américos, 
(ND) 'S__antiagode 

Querétoro, Q ro, 
No Cerro Gordo, 

Dlrecclonal León, 
ND Guanauato 

LN ·LW :'" 
e 

20· 37' 100" 25' 
25.9" 06.8" 

56,50 2.30 9.18 

21'09'36, 101º42'5 
19" 8.89" 

43,00 151.16 l.63 
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SEGUNDO. Para lo dispuesto en el Resolutivo ~rimero, se fijan los montos de 
contraprestación que debe~án pagm los Concesionarios por el incremento en el número 
de habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 7 4 dBu derivado de las 
modificaciones técnicas señaladas que nos ocupan, por las cantidades que se 
mencionan en la siguiente tabla y a las especificaciones señaladas en el Anexo 2, de la 
presente Resolución y bajo los extremos expuestos en el Considerando Cuarto, plazo 
prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

::,··~ INCREME~O '· •. PERIODO . " ,· ·-
DE POBLACIÓN 

.. •. 
RESTANTE DE .. 

CONCESIONARIO A SERVIR INCREMENTO FACTOR FACTOR LA MONTODEIÁ 

(HABITANTES) , % ltCNlco · ECONÓMICO CONCESIÓN CONTRAPRESTf.ClÓN 

74dBu ; (ai'los) ✓;-~ 

IMPULSORA 
RADIOFÓNICA DE LA 

INDUSTRIA Y EL 79,924 7.63 l 2 16.l $236,545.00 
COMERCIO, S.A. DE 

c.v. 
RADIO SISTEMA DEL 

115,93 1.00 8.27 l 1.8 17.40 $329357.00 
BAJIO, S.A. 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que 
se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, 

/ 

TERCERO. Las autorizaciones de modificaciones técnicas a que se refiere el Resolutivo 
PRIMERO se encuentran condicionadas al pago de la contraprestación a que hace 
referencia el Resolutivo SEGUNDO, misma que deberá ser enterada por los 
Concesionarios, en una sola exhibición dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, prorrogable por una 
sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Los Concesionarios deberán presentar el comprobante de 
dicho pago a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

En caso de que el Concesionario de que s e trate no cumpla con lo establecido en el 
presente Resolutivo, la autorización indicada en el Resolutivo Primero no surtirá efectos, 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los Concesionarios el contenido de la presente Resolución y verificar el cumplimiento de 
lo establecido en el Resolutivo TERCERO,,.-, 
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QUINTO. En términos de lo establecido en el artículo 156 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Concesionario de la estación XHLEO-FM, contará 
con un plazo de 180 (ciento cbchenta) días hábiles para realizar los trabajos de instalación 
por el cambio de ubicación de antena y planta transmisora y demás características 
técnicas; por lo que respecta al Concesionario de las estación XHKH·:FM contará con un 
plazo de 90 (noventa) días naturales para realizar las modificaciones técnicas autorizadas 
en la presente Resolución, ambos plazos contados a partir de la fecha de presentación 
del comprobante de pago a que se refiere el Resolutivo TERCERO ante este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

1 / 

Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación materia de la presente 
resolución, el Concesionario deberá contar con el aval técnico de un perito en 
telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el propósito 
de que verifique y garantice la no afectación_µ otros sis.temas radioeléctricos y/o de 
radiodifusión dentro del área de servicio de la estación, así como el cumplimiento de 
todas las/características técnicas autorizadas para la operación de la misma. 

/ 

SEXTO. En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de instalación en la nueva 
ubicación, los-concesionarios, deberán comunicar por escrito dentro del plazo indicado 
en el Resolutivo inmediato anterior la conclusión de los trabajos de instalación y el inicio 
de operaciones de la estación con las características técnicas autorizadas én el 
Resolutivo PRIMERO. 

SÉPTIMO. Los Concesionarios, aceptan que si derivado de la instalación y operación de 
la estación acorde a las características técnicas detalladas en el Anexo 3 a que se refiere 
el Resolutivo PRIMERO de la presente autorización, se presen

1
tan interferencias con otros 

sistemas de radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones 
técnicas necesarias <S1 Ue al respecto d icte este Instituto Federal de Telecomunicaciones 
hasta que éstas hayan sido eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido 
por las disposieione~ legales, administrativas y t~cnicas aplicables en la materia. 

" j ) 

/ 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones pudiera dictar para eliminar las interferencias \ 
que en su caso llegaren a presentarse, deberán acatarse bajo la absoluta y entera / 
responsabilidad \de los Concesionarios quienes asumirán los costos que las mismas 
impliquen. 

'-- OCTAVO. Con motivo de la presente Resolución el Área d j Servicio (AS-FM) de la estación 
XHKH-FM y XHLEO-FM dentro del alcance máximo acor9e a su clase de estación se indica 
en el Anexo Cuatro de la presente Resolución. 1 

I 
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NOVENO. En su oportunidad remítase la presente Resolución a la Dirección General 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones para efectos de su debida 
Inscripción en el Registro Público de Concesiones, una vez satisfecho lo señalado en el 
Resolutivo TERCERO. 

Sósf~/fe~ G3n~61ez 
Comisionado 

' swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

A~ asTeJa 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XV Sesión Ordinaria celebrada el 19 de 
junio de 2019. por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca. Arturo Robles Rovalo. Sóstenes Díaz González y Ramiro Ca macho Castillo; con fundamento en los artículos 
28, párrafos décimo quinto. décimo sexto y vigésimo. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7. 16. 23. fracción 
1 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l , 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P /IFT / 190619 /328. 
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'\ FECfV,OE 
Yl~CIA Da. lfi'Ut.o 
DEPRÓRROGAOELÁ 

CONCESl6N: 

NO,I CONCESIONARIO I DIS?lMIVO I BANOA.I RIECUENClA I FAlNOPAl.A I Ra=iENDO DE ~~~ ltCMCAS 
P09LACIÓN ~~~EDEl.□· -· -. J:ECHAsoucnuo I MOO!FICAelONES 

S'IIU'I ~g~ INICIO 1':RMINO ttCNICAS . SOUCffAOAS 

IMPUlSORA 
RAf)IOfÓNICA DE 

1 1 lA INOUSTRIA V El 
COMERCIO. SA. DE 

c.v. 

RAO!OStSTEMAOEl 
BAJIO,S.A, 

XHKH 

XHLEO 

~ 

91 .7 

fM 105,I 

DE PRÓRROC;A 

~RO. I PflFT/120717/437 l26/05/2015l 26/05/20,lS 

QUINTA 
NOl'IIEGA. 

GTO. 
P/IFTf310519/ 297I Od/01/2016 I Od/01/2006 

16/0El/2013 
10/01/20HI 

14/11/2012 

1:1 

Aumento do 
potencio de 
-~Ión 

AurTQl"llodelo 
potencio rodloda 

aparente 

Cc,rt,lode 

"-"" ontG!'IOyplon!o 
IToNmboto 

Aumento dolo 
po!endode 

~ 

·J.:: 
~~"NTECEOENTES 

MOOJRCACIÓN I p~I OFICIOOE 
).l."ffruLO ANTERJ0R AUTORIZACIÓN 

i ' 

OFICIODE 
SOUC/TUD DE 

OPJNION · 
ltCNiCA . 

·FECJiAoe 
~DE 
SOUCl!UD 
, DE 

:"""''°" .Tk:NICA 

OAC!ODf 
D!C!I.IEN 
ltel<fC<> 

¡ 
f· 

1·· ¡,. 
I · 

FECHA DEI SENTIDO 
DfCT,l,Me,¡ OICTÁMEN 
ftCNjCO tt<:Nrco 

CAMBIO DE AMA 
FMDERIVAOO 
DELACUERDO 

XEXH·AM 
1020kHl: 

cn1001/5TPnJ&&11o l~~~;~~f~I 03/06/201B f•:=~~~l l l /03120l9 13-{o b-ll FACTIBLE 

""' 

CAMBIOOEAMA I 1 1 1 / I IF!/002/USIH/O I ""' """ FM DERIVADO XHEO.AM CFT/D0l/SlP/7J47 IFT/223/UCS/DG- GAO/OdB l /20! -4 

DELACUERDO 11 1DkHz 23-~!ll CRA0 /1306/2016 l0/05/20 ló tFT/222/UER/DG-

2008 IEET/0490/2017 27/03/2017 

FACTIBLE 

1 
.·, ·.·.se,moo 

0Rc1c;fo1: DE FE~ DE~- OICT.C.M&N º' 
1 

. ' 1 ' 
088lVAC10NESO_El ~= ~~E ~~ 

~ DICfAMEN ~ •• AfiR~ ASK>NAUTtCA ~Ul\CA 
' 06SERVACtoNE'SGENEAAID ' 

D&plKIS de los ooludlos y 
~ correspoodleo1es.. so 

dolermlno t6c:nlcomento 
foctlble lo oulortroclón poro 

knmod111cadone, 
dcllodos do lo estoci6n 

que se dk:tonir'KJ, $In onilllr 
ie,",olor que los mlsmo:s 

lmpllcon un comblo de clase 
deloestocl6nAA o 81 

Despuésdalosssludlosy 
on6lbb corrmpondlentea., ,e 

do!ermno lécnk:omento 
factible lo ovlOl!zoci6n pa,o 

las modlncoclonas 
JOlk:ltodos do la ootoclón 

qV9 so dlclomlno. sin omttl1 
l&i'K>lol"qtJelasmbmm 

lmpllcon un c orrolo do clo:le 
delosstoclóoAo81 

C!V)l , ~L · :::', CML 

NA 

4. 1.202.-2618.
vus 

NA 

30/08/2016 

' 

!";-, 

loctu,o nümero 665130005897 do 
lecho 16 do ogoslo de 2013, por 

canceplo los mxi111codones 
lknlcos $01ellodos 

Con ~lo de locho 24 de 
og05to do 201 1. nollncó lo 
conclusión de rrobolos do 
!nstoclón po1 ca mbio da 
trecoenlco do AM o FM 

loctuo númelo 66512CWXl6676 da 
A-ol l rachol0daoctubrodo2012.por 

Pleno do concspto los modlllcoclones 
Ublcoc16n. técnlcm Jollc:llodos 

úl"llcomen1oen 
kis mpec: tas I Con mcrllo do IDCho 11 de ob!lt 

l éc:nlc:o do 2012 no1111c:6 '° c or.e:~ de 
oeiooOullcos trabajos de lrulocl6n por c:omblo 

dePrec:tJWlk::odeAMoFM 

; 

~ ~ 
¿:= 
cO z -,, 
c=¡n 
►· g ,-, !.é; '' ;~ ---
~ o 
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r . , ,,.. . .,. . ·.' · •. : . · ,.. • : ANEX02 . . ·. , · . ,, . · .. · , .. ¡, ,,, : ,.,;:,:,¡ 
. RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL Pl,!:NO 9ELINSTrniTO FEDERAL DE TELECOMUNICA.<:;IONES Al[íORI~ LA MODIFICACIÓN A LAS CARACTERfsnCAS TtCNICAS DE DOS CONCE~IONES OTORG,?,0~ PAl~AÜSAR Y EXPLOTAR BANDAS C>E FREGUENCfAS,.i?,EL ESPECTRD.i.t'. 

NO. 

2 

- • .. . · . . · i, RADIOE~CTRICO PARP,dfdlRESTACIÓN·ÓEl:SERViCIO JúBUCO DE RJ,IDIODIFU.SIÓN SONORA EN,FRec,\JENCIA MODULADA. MEDIANTE MEOjANTE J,IC~ERDO P/[FT/190619/328 . ,~• '';;; · . . · .::, .,J'l,;" 

/ VARIABLES PARA EL C LCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 
\. 

CONCESIONARIO 

. I I .. l ,,, .... , , INCREMENTO ·POBLACIÓN OF. SOL. FECHA SOUC!TUD . DI: POBLACIÓN " 
DISTlNTIVO I BANDA,I .FRECUENCIA 1 . PRINCIPAL A CONTRAPRESTACIÓN .. CONTRA. PRESTAClóN. CONTRAP~ESf,ACIÓN , 'A SERVIR s: 1 \ INCREMENTO . 

SERVIR · , UER 1, •• UER / . SHCP (HABITANTES)· . ' % 

IMPULSORA 
RADIOFÓNICA DE 
LA INDUSTRIA Y EL 1 XHKH 1 FM 91.7 
COMERCIO. S.A. 

DE C.V. 

I RADIO SISTEMA I XHLEO I FM 
i DEL BAJIO, S.A. 

105.1 

\ 

\ 

QUERÉTARO, 
QRO. 

QUINTA 
NORIEGA. 

GTO. 

IFT /223/UCS/DG
CRAD/893/2018 
IFT /223/UCS/DG
CRAD/0654/2019 

IFT /223/UCS/DG
CRAD/1663/2017 

. 74dBU 

20/04/2018 
22/03/2019 

11/05/2019 

349-B-029 

,J 

349-B-246 

79,924 

115,931 

7.63 

8.27 

\ 

2 Bl 16.10 

1.8 Bl 17.40 

--:--,. ? 
-Zñ 

~==º Z--:. -.-, 

~ ~ n :;:; 
-::r> 

·;.~ .;,· 

$236,545.00 

$329,357.00 

7G-- . 
~ ,. . Ir 



.. ANEX03., . .· •' ,. . . . . . .. 
FE50LOClóN MEDIANTE' tA CUAL EL PLENO DEL INSTílUT0 FEDERAL D~ lELEC0MUNICAOONES AlfíORIZA LA MODIFICACIÓN,A LAS CARACTERISTICAS ~NICAS DE DOS C0NCESÍONES OTORGADAS PARA USAR Y,EXPLOTAR'.BANDAS.DE'l\i'~ 
' "· · . ,. FRECUENCIAS Df ;ESPECTRO RADIOELíc~ c ~ •PÁRA l,A PRESTACIÓN ~EL SERV1ao_POBUco DS,.~ ~ ODIFl.lfló~ SONORA ~ ¼R~ÚEN~ I~ t.,opULAD1 } "19.~ULADA~E,~1AN!f_~~li~ P/IFT/l~ J9/32a :: Jt ; · ,?j'' 

1 

\ 
POBLACIÓN 

NO. I CONCESIONARIO I DÍSJlNTIVO I BANDA I FRECUENCIA I PRINCIPAL A 
' SERVIR ' 

",,,.. 

IMPULSORA 
RADIOFÓNICA DE 

1 I LA INDUSTRIA Y EL XHKH FM 91.7 
QUERÉTARO, 

COMERCIO, SA 
QRO. 

DE C.V. 

2 I RADIO SISTEMA 
QUINTA 

XHLEO FM 105.1 NORIEGA 
DEL BAJIO, SA 

~T~ 

POTENCIA 
RADIADA 
/(PARENTE 

(PRA) 

25kW 

3kW 

CLASE DE I SISTEMA I HORARIO DE 
ESTACIÓN RADIADOR FUNClONAMl~0 

No 1 B1 Direccional 24 Horas 
(ND) 

No 
B1- Direccional ! 24 Horas 

'ND' 

UBICAGlóÑ DE LA 
PLANTA 

TRANSMISORA 

. 'C0ORDENA¡DAS 
.. GEOGRÁFÍ~ AS 

t\LTURA DEL · ALTURA DEL ,. 
CENTRO DE • .. CENTRO DE , 

RADIACIÓN DE r~ Dl,A.CIÓN DE 
LA ANTENA -LA ANTENA EN 

SOBRE EL RElAClóN AL: 

lN . 

, LUGAR DE . TERRENO 
. LW ¡ INSTA!,A~l9 !'J ... · ¡, · PROMEDIO . I· .. · ,,,-(',N/), . 

(M} . . , " ENTRE3 Y 16 KM ,.,, 
'... . (Mf . ! 

1 Colle Huiztepec 
Ne; . . 301 • Col. Los 1 20• 37' 25. 9" 11 oo• 25' 06.8" 1 56.50 1 2.30 Amerrcos, Santiago 

de Querétoro, Qro. 

¡cerro Gordo, León, 121º09'36. 19" l 101 º42'58.89"1 
Guono¡uoto 

43.00 1 151.16 

1 

1 

9.18 

1.63 

-z 
t.-: 

_e 
s;~ 

sº .. 
-m 

o - ,.., -,;a 
.5 2: 
~ e; 

1 o· 

1 o· 



Anexo 4 de la Resolución P/IFT/190619/328 
Área de Servicio 

Estación: XHKH-FM 
Frecuencia: 91 .7 MHz 
Población principal a servir: Querétaro, Qro. 

Área de servicio autorizada XHKH-FM 
- ' ) - Area de servicio con la modificación solicitada XHKH-FM 

1 Cobertura autorizada X~H-AM 

1 Alcance máximo estación clase "B1 " 

Coordenadas geográficas antena y planta transmisora: 

Potencia radiada aparente (PRA): 
Clase de estación: 
Potenc ia de operación del equipo transmisor: 
Sistema radiador: 
Inc linación del haz eléctrico: 
Altura del centro de radiación de la antena sobre el lugar de instalación 
(ACESLI): 

Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno promedio 
entre 3 y 16 km (ATTP): 

COOfdenodas de re erencio de 
la población principal a ser.ir: 
20'35'17" LN,_ 100'23'1 T' LW 

L.N. 20º 37' 25.9" 
L.W. 100º 25' 06.8" 
25kW 
Bl 
9.184 kW 
No Direccional (ND) 
Oº 

56.50 metros 

2.30 metros 

IUSíl I lJT() 11.llfl<Al. DI" 
T I C MLINICA IONES 



Anexo 4 de la Resolución P/IFT/190619/328 
Área de Servicio 

Estación: XHLEO-FM 
Frecuencia: 105.1 MHz 
Población principal a servir: Quinta-Noriega, Gto. 

XHLEO-FM , Área de Servicio con parámetros técnicos Autorizados_ 
XHLEO-FM, Área de Servicio con parámetros técnicos solicitados. 
Cobertura de la estación XELEO-AM de origen. 

Coordenadas geográficas antena y planta transmisora: 

Potenc ia radiada aparente (PRA): 
Clase de estación: 
Potenc ia de operación del equipo transmisor: 
Sistema radiador: 
Inc linación del haz eléctrico: 
Altura del centro de radiaci_9n de la antena sobre el lugar de instalac ión 
~c~~: , 
Altura del centro de radiación de la óntena con relac ión al terreno promedio 
entre 3 y 16 km (ATTP): 

L.N. 21 º 09' 36.19" 
L.W. 101 º42'58.89" 
3kW 
Bl 
l.63kW 
No Direccional (ND) 
Oº 

43 metros 

151.16 metros 

) 
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